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Pedido de Compra:1000184401

Empresa Compradora: 
Mecánicos Asociados SAS

 MECÁNICOS ASOCIADOS SAS NIT: 891102723-8 
Bogotá, Carrera 7 No. 156-10 Piso 25, Edificio North Point Torre Krystal 

PBX: 5169696     

Proveedor: KAL TIRE MINING SA DE CV 
SUCURSAL

NIT: 9000363470

Teléfono: +57 3859765 3122567216

Dirección: COLOMBIA

Ciudad: CARR ORIENTAL KM 127 128 VIA GALAPA BG 26 Y 27

ID de pedido: 1000184401
Proveedor ID: 1034067
Creado el: 27/12/2022
Persona de contacto: Jhon Alexander Molina Melo
Teléfono:
Fax:
Correo electrónico: jhon.molina@stork.com

Dirección de facturación: MASA (Mecánicos Asociados)
Departamento de Finanzas Payables Carrera 7 156-10 P25
Bogota

CONDICIONES GENERALES DE COMPRA         
1. El proveedor debe registrar este producto de acuerdo a los precios, términos, modo de envío y especificaciones citadas en este pedido de 
compra. La descripcion de los items del pedido de compra debe coincidir con los de la Factura. 
2. Una vez se hace la entrega del material, el proveedor debe verificar los datos y firma de quien recibe. El proveedor debe solicitar y adjuntar a la 
factura, la Entrada de Mercancías y Servicios SAP y el pedido de compra para su radicación en las oficinas de Stork Technical Services Holding B.
V.Suc Colombia, a falta de estos soportes no se recibe la factura. 
3. Los productos y cantidades facturadas deben coincidir con la Entrada de Mercancías y Servicios. Es posiblerealizar una sola factura para varias 
Entradas de Mercancías y Servicios siempre y cuando pertenezc un mismo pedido de compra. 
4. El proveedor debe indicar sobre la factura la cuenta bancaria, banco, sucursal y nombre del beneficiario a donde se puede abonar el 
correspondiente pago.  
5. El proveedor debe enviar original y copia de la factura. 
6. El número de este pedido de compra debe indicarse en toda correspondencia relacionada, facturas y papeles de embarque. 
7. Stork Technical Services Holding B.V.Suc Colombiase reserva el derecho de retener el pago, si el proveedor no ha entregado o no ha cumplido 
con los términos y condiciones del pedido de compra o no ha suministrado la documentacion requerida. 
8. Notificar inmediatamente en caso de no poder cumplir con este pedido o con alguna de sus especificaciones. 
9. Si el proveedor hace entregas parciales en este pedido de compra(PO) deberá enviar la correspondiente factura por cada entrega que realice. 
10. Diligenciar Factura (s) independiente (s) por cada pedido de compra o de Servicio. 
  
Recuerde que a partir del 1 de febrero de 2022 el proceso de radicación cambió. Contamos con un nuevo desarrollo que lo habilita para 
realizar la radicación de sus facturas electrónicas de manera directa en la plataforma SUPLOS. 
Para mayor información consulte la página https://suplos.com/soluciones-financieras-stork/  donde encontrará los manuales ejecutivos y 
detallados, video de capacitación, y puntos de contacto para resolver las dudas que pueda tener sobre este nuevo proceso 
  
               

Comentario: SUMIMISTRO DE LLANTAS PARA LA SIGUIENTE BASE: 
1. CO30BRAFDR - CO30-BODEGA ACTIVOS FIJOS DRUMMON 
PROCESO COMPETITIVO SUPLOS NO. 10670 
SOPORTES EN LA PLATAFORMA SUPLOS 
 
SR PROVEEDOR ENTREGAR EL ITEM EN LA SIGUIENTE DIRECCION: 
ENVIOS:  
Entregar a:  
Laura Cuello.  
Cel.: 3232130172  
Dirección de Envió:  
OFICINA PRINCIPAL DE SERVIENTREGA UBICADA EN LA LOMA, CESAR.  
A NOMBRE DE MECÁNICOS ASOCIADOS S.A.S 
 
Recuerde que al momento de entregar el producto se debe anexar los siguientes documentos: 
• Orden de Compra 
• Remisión 
• Certificados de calidad, certificados de calibración, fichas técnicas, manuales, etiquetas, 
hojas de seguridad, tarjetas de emergencia, salvoconductos y licencias (SI APLICA) 
Sin los soportes relacionados no se podrá asegurar el envío de la entrada de almacén o GR. 
Favor facturar a nombre de la empresa que figura en el pie de página de la Orden de Compra 
emitida. 

https://suplos.com/soluciones-financieras-stork/
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Recuerde que a partir del 1 de febrero de 2022 el proceso de radicación cambió. Contamos con 
un nuevo desarrollo que lo habilita para realizar la radicación de sus facturas electrónicas de 
manera directa en la plataforma SUPLOS. 
Para mayor información consulte la página https://suplos.com/soluciones-financieras-stork/  
donde encontrará los manuales ejecutivos y detallados, video de capacitación, y puntos de 
contacto para resolver las dudas que pueda tener sobre este nuevo proceso. 
 
 
“MASA-STORK no se hace responsable de los bienes que sean entregados a un funcionario o 
persona diferente al indicado en el Pedido de Compra” 
 
 
 

Posición ID de producto Descripción de producto Cantidad Fecha de 
entrega

Precio neto Valor neto

1 11017912 COI-LLANTA,
CAMION,215/75R17.5MD738

3 UN 30/12/2022  721.219,00 COP por 
1 UN

 2.163.657,00 COP

Proyecto: J35677-271-WMT310-CAMION HINO XZU720L-HKFRP3

Centro de Costo:

Tasa: 19

Impuesto: 411.094,83

Cliente: MECANICOS ASOCIADOS SAS

Solicitante: Laura Vanesa Cuello Diaz

Dirección de entrega:

Mecánicos Asociados SAS

CO30 - BODEGA ACTIVOS FIJOS

Sra. Laura Vanesa Cuello Diaz

Nota sobre compras: LLANTA PARA CAMION, ANCHO:215mm, DIMETRO DE RIM:17.5in, FABRICANTE:
TRAZANO, REFERENCIA:215/75R17.5MD738

2 11017912 COI-LLANTA,
CAMION,215/75R17.5MD738

1 UN 30/12/2022  721.219,00 COP por 
1 UN

 721.219,00 COP

Proyecto: J35677-279-WNL990-CAMION HINO XZU710L-HKFQP3

Centro de Costo:

Tasa: 19

Impuesto: 137.031,61

Cliente: MECANICOS ASOCIADOS SAS

Solicitante: Laura Vanesa Cuello Diaz

Dirección de entrega:

Mecánicos Asociados SAS

CO30 - BODEGA ACTIVOS FIJOS

Sra. Laura Vanesa Cuello Diaz

Nota sobre compras: LLANTA PARA CAMION, ANCHO:215mm, DIMETRO DE RIM:17.5in, FABRICANTE:
TRAZANO, REFERENCIA:215/75R17.5MD738
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Posición ID de producto Descripción de producto Cantidad Fecha de 
entrega

Precio neto Valor neto

3 11017912 COI-LLANTA,
CAMION,215/75R17.5MD738

2 UN 30/12/2022  721.219,00 COP por 
1 UN

 1.442.438,00 COP

Proyecto: J35677-281-WNL996-CAMION HINO XZU710L-HKFQP3

Centro de Costo:

Tasa: 19

Impuesto: 274.063,22

Cliente: MECANICOS ASOCIADOS SAS

Solicitante: Laura Vanesa Cuello Diaz

Dirección de entrega:

Mecánicos Asociados SAS

CO30 - BODEGA ACTIVOS FIJOS

Sra. Laura Vanesa Cuello Diaz

Nota sobre compras: LLANTA PARA CAMION, ANCHO:215mm, DIMETRO DE RIM:17.5in, FABRICANTE:
TRAZANO, REFERENCIA:215/75R17.5MD738

4 11017912 COI-LLANTA,
CAMION,215/75R17.5MD738

2 UN 30/12/2022  721.219,00 COP por 
1 UN

 1.442.438,00 COP

Proyecto: J35677-387-WOY418-CAMION HINO XZU710L-HKFQP3

Centro de Costo:

Tasa: 19

Impuesto: 274.063,22

Cliente: MECANICOS ASOCIADOS SAS

Solicitante: Laura Vanesa Cuello Diaz

Dirección de entrega:

Mecánicos Asociados SAS

CO30 - BODEGA ACTIVOS FIJOS

Sra. Laura Vanesa Cuello Diaz

Nota sobre compras: LLANTA PARA CAMION, ANCHO:215mm, DIMETRO DE RIM:17.5in, FABRICANTE:
TRAZANO, REFERENCIA:215/75R17.5MD738

5 11017912 COI-LLANTA,
CAMION,215/75R17.5MD738

1 UN 30/12/2022  721.219,00 COP por 
1 UN

 721.219,00 COP

Proyecto: J35677-286-WOY421-CAMION HINO XZU710L-HKFQP3

Centro de Costo:

Tasa: 19

Impuesto: 137.031,61

Cliente: MECANICOS ASOCIADOS SAS

Solicitante: Laura Vanesa Cuello Diaz

Dirección de entrega:

Mecánicos Asociados SAS

CO30 - BODEGA ACTIVOS FIJOS

Sra. Laura Vanesa Cuello Diaz

Nota sobre compras: LLANTA PARA CAMION, ANCHO:215mm, DIMETRO DE RIM:17.5in, FABRICANTE:
TRAZANO, REFERENCIA:215/75R17.5MD738
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Posición ID de producto Descripción de producto Cantidad Fecha de 
entrega

Precio neto Valor neto

6 11017912 COI-LLANTA,
CAMION,215/75R17.5MD738

1 UN 29/12/2022  721.219,00 COP por 
1 UN

 721.219,00 COP

Proyecto: J35677-293-WOY428-CAMION HINO XZU710L-HKFQP3

Centro de Costo:

Tasa: 19

Impuesto: 137.031,61

Cliente: MECANICOS ASOCIADOS SAS

Solicitante: Laura Vanesa Cuello Diaz

Dirección de entrega:

Mecánicos Asociados SAS

CO30 - BODEGA ACTIVOS FIJOS

Sra. Laura Vanesa Cuello Diaz

Nota sobre compras: LLANTA PARA CAMION, ANCHO:215mm, DIMETRO DE RIM:17.5in, FABRICANTE:
TRAZANO, REFERENCIA:215/75R17.5MD738

Valor total:  7.212.190,00 COP

Condiciones de pago: 45 días sin deducción  (Desde Fecha Recepción)
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ANEXO 1 - CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIÓN 
  

El CONTRATISTA y el CONTRATANTE (las “Partes” o una “Parte”) acuerdan cumplir, adicionalmente a lo descrito en el contrato suscrito por ellas o en la orden de compra/servicios 
convenida (el “Contrato”), todo lo dispuesto en este documento (las “Condiciones Generales”), que forman parte integral del Contrato. Cuando en las presentes Condiciones Generales 
se haga referencia al Contrato, se entenderá que se hace referencia al Contrato junto con todos los anexos que lo integran. 
  
Debido a lo anterior, las Partes deciden someterse adicionalmente a lo dispuesto en las siguientes: 
     

CLÁUSULAS: 
  
Primera: Acuerdo Completo. - Las disposiciones contenidas en el Contrato y los documentos que lo integran, constituyen el único acuerdo entre las Partes sobre la materia objeto del 
Contrato. Los documentos que conforman el Contrato remplazan en su integridad cualquier acuerdo verbal o escrito que se haya efectuado o suscrito con anterioridad al mismo.  
  
Parágrafo: En caso de que el servicio/suministro de bienes se ejecute para un cliente del CONTRATANTE; el CONTRATISTA declara que conoce las obligaciones derivadas del 
contrato suscrito entre el CONTRATANTE y su cliente, en virtud del cual surgió la necesidad de contratar al CONTRATISTA. Por lo tanto, el CONTRATISTA manifiesta que entiende y 
acepta que sus obligaciones bajo este Contrato deben cumplir con lo requerido por el contrato suscrito con el cliente, en aquello que le aplique.  
  
Segunda: Obligaciones del CONTRATISTA. - El CONTRATISTA se obliga a proveer los servicios y/o suministrar los bienes, y a realizar todas las actividades conexas, accesorias y 
complementarias de dichas actividades, aunque no estén expresamente establecidas como obligaciones del CONTRATISTA. El CONTRATISTA se obliga, entre otros, a lo siguiente:  
  
2.1. Atender todas las instrucciones impartidas por el CONTRATANTE para la ejecución del Contrato, siempre y cuando las mismas se encuentren dentro del alcance del 

Contrato mismo. 
  
2.2. Obtener y mantener vigente, durante la duración del Contrato, los permisos, licencias, autorizaciones, certificaciones y demás que sean necesarios en virtud de la 

legislación aplicable, para la debida ejecución del Contrato. 
  
2.3. Cumplir con todas las obligaciones laborales a su cargo de acuerdo con lo establecido en la legislación laboral vigente.  
  
2.4. Mantener en forma permanente disponibilidad para el desarrollo del Contrato, de tal forma que pueda atender en forma inmediata y óptima, la prestación de los servicios 

y/o suministro de bienes. 
  
2.5. Desarrollar el objeto del presente Contrato con la mayor diligencia, respondiendo hasta por la culpa levísima en su ejecución. 
  
2.6. Cumplir la legislación vigente aplicable y las políticas y manuales del CONTRATANTE y del cliente en lo que aplique.  
  
2.7. Asumir los gastos o sobrecostos en que incurra durante la ejecución del Contrato que no hayan sido previstos en la respectiva oferta económica y/o en el Anexo de 

Tarifas, independientemente de que hubiesen sido previsibles o no. 
  
Tercera: Facturación y Forma de Pago. - El CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA dentro de los 60 días calendario siguientes a la correcta radicación de la respectiva factura, 
salvo que en el Contrato se establezca un término diferente, en todo caso siguiendo los términos establecidos en la política de pago la política de anticipos del CONTRATANTE. 
  
Cuarta: Contratista Independiente. - El CONTRATISTA actuará con autonomía financiera, técnica, administrativa y directiva en la ejecución del Contrato. En esta medida no se 
configurará relación laboral alguna entre las Partes, ni entre el CONTRATANTE y las personas que el CONTRATISTA emplee o subcontrate para la ejecución del Contrato, toda vez 
que el CONTRATISTA actuará por su propia cuenta y riesgo. Con la suscripción del Contrato, el CONTRATISTA reconoce y acepta que no estará laboralmente subordinado al 
CONTRATANTE, ni será intermediario, mandatario, agente o representante suyo.  
  
El CONTRATISTA será el único responsable de la cancelación de los salarios, prestaciones sociales, y demás obligaciones legales en materia laboral, civil o comercial, que surjan 
frente al personal que se emplee en desarrollo del Contrato. Por lo tanto, el CONTRATISTA liberará al CONTRATANTE de toda responsabilidad derivada de cualquier reclamación 
laboral o contractual que contra este llegare a formular una persona empleada para la ejecución de este Contrato. 
  
Quinta: Personal del CONTRATISTA. - El CONTRATISTA garantiza que el personal que contrate para el desarrollo del Contrato será idóneo, en aras de garantizar su debida 
ejecución. Por lo tanto, el CONTRATANTE se reserva el derecho de exigir el cambio de cualquier trabajador del CONTRATISTA, sin estar obligado a dar explicación alguna al respecto. 
Con el fin de auditar el cumplimiento de las obligaciones laborales a cargo del CONTRATISTA, este se obliga a entregarle al CONTRATANTE lo siguiente, cuando lo solicite:  

 (i) Copia del certificado médico de aptitud laboral, especificando que el trabajador es apto para la labor a ejecutar. 

 (ii) Copia de las certificaciones de competencia para las especialidades que así lo requieran, cuando aplique. 
  
(iii) Copia de afiliación a la seguridad social (EPS, ARL y AFP) o copia del último pago realizado al Sistema General de Seguridad Social respecto de los trabajadores del 

CONTRATISTA que participen en la ejecución del Contrato. 
  
(iv) Constancia de la entrega realizada a sus empleados de dotación y elementos de protección personal requeridos, cuando aplique. Cualquier trabajador del CONTRATISTA 

que no porte la indumentaria de seguridad necesaria, podrá ser retirado por el CONTRATANTE del área, hasta que porte adecuadamente la dotación necesaria.  
  
(v) Copia de la inducción dada a los trabajadores que van a ejecutar la labor. 

Parágrafo: El CONTRATISTA deberá cumplir con los requisitos específicos referentes a los acuerdos existentes entre el CONTRATANTE y/o sus clientes y las comunidades y/o las 
organizaciones sindicales que se encuentren establecidas en el lugar de los trabajos, siempre que aplique y cuando tales acuerdos y requisitos le hayan sido comunicados al 
CONTRATISTA por parte del CONTRATANTE.  

 Sexta: Indemnidad y Responsabilidad. - Además de la responsabilidad del CONTRATISTA prevista en otros apartes del Contrato: 

6.1 El CONTRATISTA deberá tomar todas las medidas necesarias para la protección de sus bienes y personal, razón por la cual, correrán por su propia cuenta y riesgo todas 
pérdidas, averías y daños que sufran los mismos, por causa o con ocasión de la ejecución de este Contrato. 

  
6.2 El CONTRATISTA, aceptará como propios y se obligará a asumir y reparar cualquier daño o perjuicio que causen sus trabajadores, funcionarios y subcontratistas al 

CONTRATANTE, a sus bienes, y/o personal a terceros y sus bienes (incluyendo los clientes del CONTRATANTE), por causa o con ocasión de la ejecución de este Contrato, 
así como cualquier daño o perjuicio ocasionado por el incumplimiento de las normas ambientales y/o disposiciones previstas en las licencias y/o permisos que apliquen en 
relación con los bienes y/o servicios objeto del Contrato. Por lo anterior, el CONTRATISTA deberá defender y mantener indemne al CONTRATANTE por cualquier acción o 
reclamación de terceros (incluyendo los clientes del CONTRATANTE), que sean interpuestas frente al CONTRATANTE o frente a sus representantes, subordinadas, 
afiliadas, matrices, clientes o cesionarios con motivo de lo anterior. 

  
6.3 El CONTRATISTA responderá por cualquier multa, penalidad y en general, cualquier sanción que afecte o sea impuesta al CONTRATANTE por cualquier autoridad 

gubernamental, y que se origine en el incumplimiento del Contrato por parte del CONTRATISTA.  
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6.4 En general, el CONTRATISTA se obliga a defender, indemnizar y mantener indemne al CONTRATANTE y libre de responsabilidad por cualquier reclamo, demanda, 
pérdida, obligación, daño, costos y/o costas que surjan como resultado del incumplimiento de sus obligaciones legales o contractuales; así como por cualquier reclamación 
judicial o extrajudicial ocasionada por actos u omisiones, operaciones, errores técnicos, negligencia o descuido de parte suya o de cualquier integrante de su equipo de 
trabajo. 

  
Parágrafo: Con ocasión de lo anterior, el CONTRATISTA se obliga a reintegrar al CONTRATANTE, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación que éste le formule al 
respecto, toda suma de dinero que ésta pague por los conceptos indicados en esta cláusula. El CONTRATANTE repetirá o podrá compensar las sumas de dinero que pague 
directamente por daños imputables al CONTRATISTA, que sean causados al CONTRATANTE o a cualquier tercero, incluidos costos tales como gastos procesales y honorarios legales. 
Por lo tanto, el CONTRATANTE queda autorizado para compensar con los pagos adeudados al CONTRATISTA las sumas que pague por dichos conceptos, si los hubiere. 
Alternativamente, el CONTRATANTE podrá cobrar dichas sumas por vía ejecutiva.  
  
Séptima: Exclusión y Limitación Global de Responsabilidad. - En ningún evento el CONTRATANTE asumirá ante el CONTRATISTA responsabilidad por los daños ocasionados por 
concepto de lucro cesante. 
  
Octava: Modificaciones. - El Contrato solo podrá ser modificado mediante documento escrito, el cual deberá estar firmado por los representantes autorizados.  
  
Novena: Procedimiento para recibo de bienes. - En el evento en que el alcance del Contrato incluya el suministro o uso de cualquier tipo de bienes, el CONTRATISTA se obliga a:  

  
9.1 Que los bienes suministrados deben corresponder y cumplir con todas las especificaciones técnicas solicitadas por el CONTRATANTE y que se especifiquen en el 

Contrato, y se encuentran en estado óptimo para su utilización. 
  
9.2 Los bienes serán entregados con los documentos legales, certificaciones, garantías, declaraciones, manuales, instrucciones de operación e instalación, especificaciones, o 

cualquier otro documento necesario para su correcto y efectivo uso y deberán cumplir con todas las normas y regulaciones aplicables. 
  
9.3 Los bienes suministrados deberán ser entregados en las instalaciones del CONTRATANTE, donde éste le indique, salvo acuerdo en contrario. 
  
9.4 Los fletes, seguros, impuestos y demás costos y gastos en que incurra el CONTRATISTA para la entrega de los bienes, serán responsabilidad y de cargo exclusivo de éste.
  
9.5 En aquellos casos en que el CONTRATISTA no sea el fabricante del bien suministrado, deberá trasladar la respectiva garantía al CONTRATANTE, la cual deberá tener una 

vigencia de al menos 24 meses, salvo que las Partes acuerden algo diferente por escrito.  
  
9.6 El CONTRATANTE se reserva el derecho de llevar a cabo las inspecciones, revisiones y pruebas que considere pertinentes para comprobar el buen funcionamiento y 

calidad de los bienes suministrados en virtud del Contrato, con el fin de recibirlos a satisfacción. Si los bienes o su instalación no son aprobados por el CONTRATANTE, el 
CONTRATISTA deberá subsanar dicha situación en el término previsto por el CONTRATANTE, el cual, en todo caso, no podrá superar el término de quince (15) días hábiles 
después de notificada la inconformidad, todo ello sin costo adicional para el CONTRATANTE.  

  
9.7 Para efectos de hacer efectiva la entrega de los bienes suministrados al CONTRATANTE, el CONTRATISTA deberá presentar junto con la respectiva acta de entrega los 

siguientes documentos (si aplican): i) copia de la factura de los equipos; ii) registro de importación o documento equivalente que facilite la identificación de los bienes ante las 
autoridades que lo soliciten; iii) documentos y registros de calibración de los equipos, cuya vigencia no podrá exceder del término de quince (15) días calendario; iv) registros 
de mantenimiento preventivo y/o correctivo de los equipos, cuya vigencia no podrá exceder del término de quince (15) días calendario; y v) los demás documentos que 
evidencien la calidad de los bienes que se suministren, entre otros. 

  
9.8 En el evento que el Contrato tenga como objeto una compra internacional de bienes, conforme lo definen las leyes aplicables, se entenderá que la trasferencia de la 

propiedad sobre los bienes se perfecciona con la transferencia del riesgo de acuerdo con el INCOTERM elegido por el CONTRATANTE e indicado en el Contrato. De no 
indicarse el INCOTERM aplicable, se entenderá que la entrega de los bienes deberá efectuarse bajo el término DDP (“Delivery Duty Paid”) y que el riesgo se transfiere 
mediante la entrega efectiva de los bienes en el sitio designado para tales efectos por el CONTRATANTE.  

  
Décima: Nulidad Parcial. - Si cualquier autoridad competente declara nula e inexigible en cualquier jurisdicción cualquier disposición del Contrato la validez o legalidad del resto de las 
disposiciones del Contrato, o la aplicación de dicha disposición no se verán afectados.  
  
Décima Primera: Periodo de Garantía de los bienes y/o servicios. - Todos los defectos encontrados sobre los bienes entregados o empleados para la ejecución del Contrato o los 
servicios realizados, en un periodo inferior a veinticuatro (24) meses después de la entrega efectiva de los mismos por parte del CONTRATISTA, o en el evento que se haya acordado un 
periodo de prueba, veinticuatro (24) meses posteriores a la culminación de dicho periodo, deberán ser tratados de la siguiente manera:  
  
11.1 El CONTRATISTA se obliga a reparar los defectos identificados respecto de los bienes entregados o instalados o inclusive reponer los mismo, o prestar nuevamente los 

servicios prestados defectuosamente, en un término oportuno, y en todo caso, de acuerdo con el plazo que sea definido por el CONTRATANTE para el efecto. En un evento 
de reparación o cambio, la garantía iniciará nuevamente desde dicha fecha. 

  
11.2 Durante la vigencia de la garantía, el CONTRATISTA deberá correr con todos los gastos y costos provenientes del ejercicio de esta, incluyendo  costos de transporte, 

acomodación, viáticos, instalación, personal contratado para llevar a cabo las reparaciones o remplazos o prestación, según aplique.  
  
Décima Segunda: Cesión. - El CONTRATISTA no podrá ceder total ni parcialmente el Contrato o los derechos, responsabilidades y obligaciones que se deriven del mismo, ya sea en 
todo o en parte, sin el consentimiento previo y por escrito del CONTRATANTE. De ser aceptada la cesión, se entenderá que el CONTRATISTA es solidariamente responsable. El 
CONTRATANTE tendrá el derecho de ceder el Contrato con la sola notificación escrita al CONTRATISTA en tal sentido.  
  
Décima Tercera: Subcontratación. - El CONTRATISTA no podrá subcontratar cualquier actividad relacionada directa o indirectamente con el objeto del Contrato, ya sea en todo o en 
parte, sin la aprobación previa y por escrito del CONTRATANTE. En todo caso, dicha aprobación no relevará al CONTRATISTA de ninguna responsabilidad u obligación contraída bajo 
el Contrato.  
  
Décima Cuarta: Auditorias. - El CONTRATANTE se reserva la facultad de llevar a cabo las auditorias que considere pertinentes respecto de la gestión desempeñada por el 
CONTRATISTA, las cuales se podrán ejercer directamente o a través de un tercero contratado para tales fines.  
  
Décima Quinta: Confidencialidad. - El CONTRATISTA se obliga a no revelar parcial ni totalmente la existencia y contenido de los documentos o cualquier información relacionada con 
el desarrollo del Contrato, incluyendo operaciones, negocios, proveedores, clientes y demás asuntos técnicos, comerciales o empresariales del CONTRATANTE (la “Información 
Confidencial”). En consecuencia, el CONTRATISTA se abstendrá de revelar a terceros la Información Confidencial del CONTRATANTE, siendo las únicas excepciones a este principio, 
que permitirán al CONTRATISTA revelar la Información Confidencial, las siguientes: (i) Cuando así sea requerido por ley o por orden de autoridad competente; (ii) Cuando deba 
suministrarla a sus funcionarios, directores, empleados, agentes o consultores profesionales con ocasión o en desarrollo del Contrato, en cuyo caso el CONTRATISTA deberá exigir y 
garantizar que dichas personas mantengan el compromiso de confidencialidad aquí establecido; (iii) Cuando la llegare a conocer o la desarrolle por medios propios, siempre que estos 
sean legítimos o cuando les fuere revelada por terceros, que a su turno la hayan obtenido de forma legítima y no estuvieren obligados a mantenerla en confidencialidad; o (iv) La 
información sea pública por cualquier motivo, que no implique violación del Contrato.  
  
La presente obligación de confidencialidad permanecerá vigente por 5 años después de finalizado el Contrato.  
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Décima Sexta: Propiedad Intelectual. - Las Partes declaran que cada uno es propietario o legítimo usuario de los derechos sobre signos distintivos, patentes, modelos de utilidad, 
soportes lógicos y en general, propiedad industrial e intelectual que utilicen en desarrollo del Contrato, salvo que exista disposición en contrario en el Contrato. Si en desarrollo del 
Contrato, el CONTRATISTA pone a disposición del CONTRATANTE el uso de cualquier derecho u obra protegida por los derechos de autor o propiedad industrial en general que le 
pertenezca o de la cual sea legítimo usuario, se entenderá que el CONTRATANTE no estará obligado a llevar a cabo ningún pago adicional en relación con dichos conceptos.  
  
Con la suscripción del Contrato, el CONTRATISTA acepta que, si en desarrollo o con ocasión de la ejecución del Contrato, él o sus empleados o subcontratistas creasen una obra 
protegida por los derechos de autor, los derechos patrimoniales sobre la misma recaen sobre el CONTRATANTE por ser una obra encargada. El CONTRATISTA no tendrá ningún 
derecho patrimonial sobre las obras o la propiedad intelectual mencionadas en el párrafo anterior. 
  
Los descubrimientos, invenciones, las mejoras en los procedimientos, lo mismo que todos los trabajos y consiguientes resultados de las actividades del CONTRATISTA, mientras 
ejecute el Contrato, serán propiedad exclusiva del CONTRATANTE. Además, el CONTRATANTE tendrá derecho a patentar a su nombre o a nombre de terceros dichos inventos o 
mejoras. Con la firma de este Contrato, el CONTRATISTA otorga poder especial, amplio, suficiente e irrevocable para que en su nombre el CONTRATANTE proceda a adelantar todos 
los trámites y firme todos los documentos necesarios para los fines aquí previstos. 
  
Décima Séptima: Multas y Cláusula Penal por Incumplimiento. - 
  
17.1 En caso de incumplimiento parcial o tardío por parte del CONTRATISTA de una o varias de sus obligaciones bajo el Contrato, el CONTRATANTE tendrá el derecho de 

exigir al CONTRATISTA, a título de sanción, el pago de una suma equivalente hasta el dos por ciento (2%) del valor del Contrato por cada evento o día de incumplimiento, 
suma que en todo caso no podrá exceder el valor correspondiente al veinte por ciento (20%) del valor del Contrato.  

  
17.2 En caso de incumplimiento definitivo por parte del CONTRATISTA de una o varias de sus obligaciones adquiridas mediante el presente Contrato, o en caso de terminación 

del mismo por causas atribuibles al CONTRATISTA, éste pagará al CONTRATANTE, a título de sanción, una suma igual al veinte por ciento (20%) del valor total del Contrato 
o al veinte por ciento (20%) del promedio de facturación en los últimos doce meses o fracción si el Contrato es de valor indeterminado, suma que podrá ser tomada 
directamente por el CONTRATANTE de los saldos adeudados al CONTRATISTA si los hubiere, o en su defecto podrá ser cobrada por vía ejecutiva (incluyendo gastos 
procesales y honorarios legales).  

  
Parágrafo: Las sanciones previstas en la presente cláusula se establecen independientemente y sin perjuicio de las pólizas y/o seguros de que trata el presente Contrato. El pago de 
estas sanciones no extingue las obligaciones emanadas de este contrato, ni exime al CONTRATISTA de la indemnización de los perjuicios que, con dicho incumplimiento, le ocasione al 
CONTRATANTE. 
  
Décima Octava: Orden Público. - El CONTRATISTA declara que conoce la situación de orden público en todo el territorio nacional, y los peligros que se pueden presentar y 
materializar en desarrollo del Contrato. Por lo anterior, el CONTRATISTA declara lo siguiente:  
  
(i) Que acepta y asume por su cuenta todos los riesgos y costos derivados de la situación de orden público que se presenten en desarrollo del contrato;  
  
(ii) Que asume de forma directa todos los daños que en desarrollo del Contrato puedan sufrir su personal, sus contratistas y sus bienes por cualquier causa derivada de la 

situación de orden público, incluidas, pero sin limitarse, a las siguientes: terrorismo, vandalismo, conmoción civil, actos de grupos subversivos, entre otras. Los costos 
derivados de dichos daños serán asumidos en su totalidad por el CONTRATISTA, aun cuando estos se produzcan dentro de las instalaciones o en los vehículos del 
CONTRATANTE; y 

  
(iii) Que no tendrá derecho a reclamar ni repetir contra el CONTRATANTE por las sumas de dinero que se vea obligado a pagar a cualquier título frente a terceros, 

relacionadas con la situación de orden público. El CONTRATANTE no responderá por la retención, secuestro, lesiones personales o la muerte de los trabajadores, 
contratistas y demás colaboradores que laboren para el CONTRATISTA de los cuales sean responsables los grupos terroristas o subversivos al margen de la ley. Así mismo, 
el CONTRATANTE no asume ninguna responsabilidad ni estará obligado a pagar indemnización alguna por la suspensión o terminación del contrato ocasionada por el 
accionar de dichos grupos. 

  
Décima Novena: Fuerza Mayor y Caso Fortuito. - Se entenderá por fuerza mayor o caso fortuito todo acontecimiento imprevisible e irresistible, de acuerdo con el Código Civil de la 
República de Colombia y cualquier norma aplicable en la materia, incluyendo las respectivas modificaciones y adiciones.  
  
Cualquier incumplimiento proveniente de cualquiera de las Partes relacionado con las obligaciones derivadas del Contrato quedará excusado en tanto sea por motivos de fuerza mayor o 
caso fortuito. En tal caso, la Parte impedida deberá dar aviso por escrito a la otra Parte especificando las circunstancias que dicha Parte estima que constituyen fuerza mayor o caso 
fortuito y la duración estimada de la misma. No será considerados eventos de fuerza mayor o caso fortuito, entre otros, los siguientes: 
  
(i) Los riesgos y eventos inherentes al factor climático. 
  
(ii) Paros, huelgas o disturbios de la comunidad por causa del CONTRATISTA en la ejecución del Contrato. 
  
(iii) Paros, huelgas o disturbios laborales en general, por parte de funcionarios del CONTRATISTA, sus subcontratistas o proveedores. 
  
(iv) En caso de que la actividad se ejecute para un cliente del CONTRATANTE, aquellos contemplados como exclusiones en el contrato suscrito entre el CONTRATANTE y su 

cliente, respecto de aquellas relaciones comerciales relacionados con el Contrato. 
  
Vigésima: Suspensión. -  El Contrato podrá suspenderse total o parcialmente. Dicha suspensión se formalizará mediante un acta debidamente suscrita por las Partes en la cual se 
plasme dicha situación, los motivos que la originaron y el término de reinicio de labores para el cumplimiento de lo previsto en el Contrato. Esta acta deberá ser suscrita dentro de los 
tres (3) días hábiles siguientes a la notificación o aceptación del CONTRATANTE de la causal de suspensión, según sea el caso. Si el CONTRATISTA no asiste a la suscripción del acta 
en la fecha señalada por el CONTRATANTE, el acta podrá ser suscrita exclusivamente por el CONTRATANTE y copia de dicha acta se remitirá al CONTRATISTA, con lo cual se 
entenderá que la suspensión entra en vigencia y produce plenos efectos. La suspensión del Contrato podrá ser declarada por cualquier de los siguientes motivos: 
  
(i) Caso fortuito, fuerza mayor o hechos de terceros.  
  
(ii) Incumplimiento o retardo injustificado del CONTRATISTA respecto de cualquiera de las obligaciones que se desprendan del Contrato. 
  
(iii) Suspensión del contrato suscrito entre el CONTRATANTE y su cliente, y en virtud del cual surgió la necesidad de contratar al CONTRATISTA. 
  
(iv) Huelga o paro de los trabajadores del CONTRATANTE o del cliente. 
  
(v) Por acuerdo entre las Partes. 
  

El CONTRATISTA deberá suspender la ejecución del Contrato a partir de la fecha en que se le indique, so pena de responder por cualquier daño o deterioro que se cause durante el 
término de suspensión. Igualmente, el CONTRATISTA se obliga a reiniciar la ejecución del Contrato de forma inmediata, una vez sea notificado por el CONTRATANTE del 
levantamiento de la suspensión. 

  
En ninguno de los eventos de suspensión, el CONTRATISTA tendrá derecho a indemnización o reconocimiento de sobrecosto alguno, distinto al valor de los servicios ejecutados a 
satisfacción del CONTRATANTE hasta la fecha de la suspensión. 
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Vigésima Primera: Terminación. - Serán justas causas para dar por terminada de forma inmediata el Contrato las siguientes:  
  
21.1 El mutuo consentimiento de las Partes; 
  
21.2 El incumplimiento o retraso injustificado del CONTRATISTA respecto de cualquiera de las obligaciones que se desprendan del Contrato; 
  
21.3 Cuando suspendida la ejecución del Contrato, éste no se reanudare por parte del CONTRATISTA dentro del plazo señalado por el CONTRATANTE, una vez terminadas las 

causas que dieron lugar a la declaratoria de suspensión. 
  
21.4 Por hechos constitutivos de caso fortuito o fuerza Mayor y/o hechos de terceros, siempre que superen el término de quince (15) días calendario desde su declaración. 
  
21.5 El incumplimiento del CONTRATISTA de los manuales y políticas del CONTRATANTE. 
  
21.6 Cuando el CONTRATISTA, se abstenga de presentar las pólizas o garantías previstas en el Contrato. 
  
21.7 Por la inclusión del CONTRATISTA o cualquiera de sus accionistas directos o indirectos, afiliadas y/o compañías relacionadas, o administradores y/o empleados de alguna 

de éstos en alguna de las listas nacionales o internacionales de lavado de activos, financiación del terrorismo y/o corrupción. 
  
21.8 El CONTRATANTE podrá dar por terminado el presente Contrato, por cualquier causa, sin justificación alguna y en cualquier momento, avisando al CONTRATISTA por 

escrito, con al menos quince (15) días calendario de anticipación a la fecha en que se va a hacer efectiva la terminación. 
  

Parágrafo primero: Lo previsto en este numeral será aplicable sin perjuicio de las acciones legales y contractuales que el CONTRATANTE pudiere interponer en contra del 
CONTRATISTA conforme a lo establecido en el Contrato. Adicionalmente, la terminación por las causas previstas en este numeral no dará lugar a indemnización o pago alguno a favor 
del CONTRATISTA, distinto al valor de los servicios prestados y/o bienes suministrados y aceptados a plena satisfacción por el CONTRATANTE hasta la fecha de terminación. 
  
Parágrafo segundo: Cuando se produzca la terminación del Contrato, por cualquier motivo, las Partes, mediante los administradores del contrato designados, suscribirán un Acta de 
Liquidación donde se establezcan la causa de la terminación, la liquidación final de las obligaciones económicas del contrato y la extensión o entrega de las pólizas según el caso. Esta 
acta deberá ser suscrita dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la notificación de la terminación por parte del CONTRATANTE. Si el CONTRATISTA no asiste a la suscripción 
del acta en la fecha señalada por el CONTRATANTE, el acta podrá ser suscrita exclusivamente por el CONTRATANTE y copia de dicha acta se remitirá al CONTRATISTA.  
  
Vigésima Segunda: Ley y Jurisdicción Aplicable. - El Contrato se regirá por las leyes de la República de Colombia. El domicilio contractual, para todos los fines legales y procesales, 
será la ciudad de Bogotá D.C.  
  
Vigésima Tercera: Resolución de Conflictos. - Salvo en lo referente a acciones que puedan adelantarse por la vía ejecutiva, las Partes acuerdan que, en el evento en que surjan 
diferencias entre ellos, por razón o con ocasión de desacuerdos o discrepancias que surjan en relación todo lo relacionado en  el Contrato (las “Diferencias”), se resolverán por un 
tribunal de arbitramento ante el Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Bogotá y seguirán las siguientes reglas: (i) estará conformado por (a) un (1) árbitro cuando la cuantía o 
pretensión se encuentre entre mil trescientos cincuenta y seis (1.355) SMLMV y seis mil setecientos setenta y siete (6.777) SMLMV; o (b) tres (3) árbitros cuando la cuantía o pretensión 
sea superior a seis mil setecientos setenta y siete (6.777) SMLMV. El/los árbitro(s) serán designado(s) de común acuerdo por las Partes y, en su defecto, por el Centro de Arbitraje de la 
Cámara de Comercio de Bogotá; (ii) la organización interna del tribunal, incluyendo honorarios y costos aplicables estará sujeta a las normas del Centro de Conciliación y Arbitraje de la 
Cámara de Comercio de Bogotá; (iii) el Tribunal decidirá en derecho y se reunirá en Bogotá D.C., en las oficinas de dicho centro y (iv) las normas que regirán el proceso serán, las 
vigentes al momento de la convocatoria del tribunal y fallará en derecho. 
  
Vigésima Cuarta: Políticas y manuales. - El CONTRATISTA deberá seguir las políticas y manuales del CONTRATANTE  respecto de salud ocupacional, seguridad industrial, 
protección al medio ambiente, responsabilidad social empresarial, conflicto de interés,  política de seguridad y derechos humanos, prevención de fraude, prevención de corrupción, 
prevención del riesgo de lavado de activos y financiamiento al terrorismo y código de conducta y ética comercial.  

  
Vigésima Quinta: Anticorrupción y prevención de lavado de activos. - El CONTRATISTA, reconoce y declara:  
  
(i) Conoce la Ley de Prácticas Corruptas en el Extranjero del gobierno de EE. UU. (o FCPA por sus siglas en inglés) y las obligaciones y deberes en ella contenidas.  
  
(ii) No se encuentra inmerso en investigaciones relacionadas con lavado de activos, financiación del terrorismo, fraude, corrupción y derechos humanos y que en caso de 

presentarse cambio en esta situación dará aviso oportuno a la Compañía.  
  
(iii) El origen de sus recursos no proviene, directa o indirectamente, de alguna actividad ilícita contemplada en normas nacionales, especialmente en el Código Penal 

Colombiano, internacionales o supra-legales, o en cualquier norma que las modifique o adicione, en especial, de actividades relacionadas con el narcotráfico o lavado de 
activos o financiación del terrorismo.  

  
El CONTRATISTA, se obliga a dar fiel cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de Prácticas Corruptas en el Extranjero del gobierno de EE. UU. (o FCPA por sus siglas en inglés), en 
especial abstenerse de efectuar pago, regalo o promesa alguna, a cualquier funcionario o empleado de alguna Entidad Gubernamental, encaminado a que sus decisiones, acciones u 
omisiones beneficien al Contratista o a la Compañía. La presente obligación es eminentemente contractual por más que emane de un instrumento legal extranjero.  
  
Así mismo, El CONTRATISTA, se obliga a dar estricto cumplimiento al Estatuto Anticorrupción, expedido mediante Ley 1474 de 2011 y las normas que lo reglamenten, al Foreign Corrupt 
Practices Act de los Estados Unidos de América y a la Convención de la OCDE sobre Antisoborno y Corrupción, en lo que le sea aplicable. 
  
Vigésima Sexta: Pólizas de seguros. - De no establecerse pólizas en el Contrato, el CONTRATISTA como mínimo se obliga se obliga a constituir por su propia cuenta y riesgo las 
pólizas señaladas a continuación:  
  
(i) Póliza de Cumplimiento, por un monto igual al 20% del valor del Contrato, la cual deberá mantenerse vigente durante el término de duración del contrato, sus prorrogas y 3 

meses más, contados a partir de la fecha de terminación del contrato. 
  

Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual, por un monto igual al 30% del valor del Contrato sin que sea inferior a 150 Millones de Pesos, la cual deberá mantenerse vigente 
durante el término de duración del Contrato, sus prorrogas y 1 mes más, contado a partir de la fecha de terminación del Contrato. Esta póliza deberá incluir el amparo básico de predios, 
labores, operaciones y las siguientes coberturas adicionales: contratistas y subcontratistas independientes 100% evento y vigencia, vehículos propios y no propios 50% evento y 100%  
vigencia, responsabilidad civil patronal 50% evento y 100%  vigencia, gastos médicos y hospitalarios 8 SMMLV evento y $5.000.000.oo  vigencia, bienes bajo cuidado, tenencia y control 
del asegurado, responsabilidad civil cruzada 50% evento y 100%  vigencia, contaminación del medio ambiente súbita y accidental, incendio y/o explosión, derrumbe y/o deslizamiento. La 
póliza debe contener una nota expresa que cuenta con una cobertura del valor asegurado del PLO para cubrir los perjuicios que cause el asegurado tanto en la modalidad de daño 
emergente, como en la modalidad de lucro cesante; al igual que la de perjuicios extrapatrimoniales, así mismo deberá incluir como asegurado adicional al contratante. 
  
En caso que para la prestación del servicio el CONTRATISTA requiera, cualquier equipo, herramienta o vehículo, y/o para los contratos de arrendamiento, el CONTRATISTA debe 
asegurar que los mismos cuentan con la Póliza de Todo Riesgo que cubra su valor total. De no contar con esta póliza, el riesgo por cualquier, daño, perdida o hurto independientemente 
de la causa será asumida en su totalidad por el CONTRATISTA. El CONTRATISTA mantendrá indemne al CONTRATANTE y renuncia a presentar cualquier reclamación al 
CONTRATANTE.   
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Las pólizas señaladas en el Contrato deberán ser presentadas para la aprobación del CONTRATANTE en un término máximo de cinco (5) días calendario a partir de la fecha en que se 
suscriba el Contrato. En caso de no ser aprobadas, el CONTRATISTA tendrá un plazo de dos (2) días hábiles desde notificada la no conformidad para el respectivo ajuste. El 
incumplimiento de los términos antes indicados implicará un incumplimiento grave del Contrato. En caso de que se haya concedido un anticipo al CONTRATISTA, éste deberá 
devolverlo dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la fecha en que se haya vencido el término para dar cumplimiento a la entrega de las pólizas solicitadas. Adicionalmente, 
el CONTRATISTA acepta que los pagos estarán sujetos a la aceptación de las pólizas requeridas y hasta tanto estas no sean debidamente presentadas, EL CONTRATANTE no estará 
obligado a pagarle por los servicios ejecutados o bienes entregados.   

  
Vigésima Séptima: Tratamiento de datos personales. - EL CONTRATISTA dará cumplimiento a la Ley 1581 de 2012, el Decreto Único 1074 de 2015, el Reglamento 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo Europeo del 27 de abril de 2016 (cuando aplique) y demás normas que las complementen. Igualmente, declara que conoce y se obliga a dar 
cumplimiento a la Política de Protección de Datos Global de Stork, así como a su Política de Protección de Datos Personales en Colombia.   
  
EL CONTRATISTA permite al CONTRATANTE y a sus empresas vinculadas y relacionadas, tener acceso a los datos personales no públicos de sus empleados, subcontratistas y/o 
proveedores, que sean requeridos para dar cumplimiento a la normatividad aquí señalada, y a los contratos celebrados por el CONTRATANTE con sus clientes, proveedores y demás 
terceros.  
  
En el evento que, para la ejecución del Contrato, EL CONTRATISTA deba acceder a datos personales de los funcionarios, contratistas y/o proveedores recolectados por el 
CONTRATANTE y los tales datos sean tratados por el CONTRATISTA, directamente o por encargo del CONTRATANTE, este último declara y se obliga a cumplir con las normas acá 
citadas. 

 


